
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGROACUERDO N° 21 bis/1962VIEDMA, 17 de setiembre de 1962.VISTO Y CONSIDERANDO:Las certificaciones médicas presentadas por el Auxiliar 4º de este Superior Tribunal de Justicia, señor ADALBERTO MARTÍN NAVARRO, y la necesidad de justificar las inasistencias incurridas por dicho Agente en el período comprendido entre el 23 de agosto y el 16 del corriente.Por ello,EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1º)  Justificar las inasistencias incurridas por el Auxiliar 4º del Superior Tribunal señor ADALBERTO MARTÍN NAVARRO, por el término de 24 días, y en el período comprendido entre el 23 de agosto ppdo. y el 16 del corriente mes de septiembre.2º) Regístrese, comuníquese, y, oportunamente, archívese. Firmantes: GUERRA - Presidente STJ - MARTÍNEZ - Juez STJ - FACCHINETTI LUIGGI - Juez STJ.BERNI - Secretario STJ.


